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DIRBCClON-ADJMLINISTRACIOIíi 
Calle ael Carmen, núm. 29, entrestieio* 

Teléfono núm* 25-^9

VENTA DE EJÜMPLARBSs 
ñiin isterio  de la Gobernación, p lan ta  bftja* 

Número suelto, 9j50

S Ü M i ^ R I O

Parte oAdaL

Presddeucia del Directorio Militar.
Beal decreto suspendiendo ta ejecu- 

ción del articulo 13 del de H  de 
Junio de 19i21 en lo refereñte a lu 
edad que fija  para el ingreso en et 

^Jdu^rpo de Yigdancia, 7uanlepi0n-- 
'Ydo m  vifjor 3.*» de la ley

de 27 de. Febrero i90'8, y dispo
niendo que para ingresar en el 
Cuerpo de Vigilancia necesitaráTí 
ser los aspirantes mayores de vein
titrés y menores de treinta y cinco 
años,~r-Páginas 5t37 ]/ 538.

Otro disponiendo cese con fecha 30 
del mes actual D. Emilio Casal de 
NiSj Comisario de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro*̂  
vincia de Madrid, declarándole ju -  
hitado,— Página I5i38.

Otro ídem id. con fecha 7 del mes 
corriente B, Agapitú Férnández

DE
Hernández, ComÁsario de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia de 
la provincia de Zaragoza, decía- 
rándole jubilado.— Página 538.

Real orden {rectificada) disponiendo 
que los Somatenes armados de las 
distintas regiones puedan usar la 
bandera española con emblemas ‘ o 
escudos regionales, provinciales o 
locatesi filiales de ella, y declaran-: 
do procede adoptar por Santa Pa- 
trona de los mismos a la Virgen dé 
Monserrat.— Página 538.

DEPARTAMENTOS M1N1S7 RI ^ES ,

Fomento.
Real orden amortizarido la plaza de 

Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Agrofiómos.— Página 538.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo que procede 

acceder a la constitución de la Jun
ta de Casas baratas de Santa Crmz 
dé Ls palmas {Canarias)-— PágH 
na 538.

Adm inistración Central.

DEPARTAMÉNTOS .
M a r in a . ;—  Dirección general, de • Na

vegación y Pesca' marítima.—Al'úo 
a los navegantes.— Grupo 28.— 
gina 539. ' : *' •

Hacienda./—.Consejo ;de Adlministra- 
ción ;de las . Minas de Almadén y 
Arrayanes. — Convocando concurso 
para proveer úfia plazóJ de Contra
maestre electricista para la Mina 
Arrayanes.^Página  543. p • '  ̂

Instaugción pública. —-PerttcMív de 
autores qué han presentado traba^ 
jos en el Cóñcurso Nacional de Es
cultura, l923-M:-^Págína 543. 

F o m e n t o .— Dirección general- dé Obras 
, núb^icas.,— Sección - de ; .Puerto,s--^~ 

Concesioneis.—-Autorizando a Ig So
ciedad anónima 'Compañía geHércíl 
de Carbones. para instalar ' éh el 
puerto de Santander un depósito 
flotante, de carbongs minerales. — 
P ágiñd‘Wé3{‘

- ■ A n e x o  1 . ^ S ü b a s t a s Ú —  A d M iW ist íía -  
. , CIÓN. p r o v i n c i a l . ' : ^ •

PARTE o f i c i a l ;

; M. el Re y  Don Alfonso XtlI
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vletoria 
Euigenia, S. A. R; el Prínoipe de Astu- 
nias 0 , Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, oontinúan 
sin uovedad en su importante salud;

PRESIDENCIA D E  DIREtTORIO 
« H I T A R

EXPOSICION

SEÑOR; La ley orgánioa de Poli
cía gubernativa de 27, de Febrero aé 
lOORy on su artículo 3.<>, dispuso que 
los aspirantes a ingreso -en el Cuerpo 
(te íVigilais^a habían de ser mayore»

de veintitrés y menores de treinta y 
einco años. El párrafo 2 .® del artículo:
■ 13 del Real decreto de 14 de Junio de 
'1921 determina que se ingresará en:
, el Cuerpo de Vigilancia desde los diez 
y  nueve a los veinticinco años. La 
citada ley orgánica de la Policia gu-̂  
bernativa atendió, indudablemeníe, al 
fijar la edad para p o d er 'se r aam lti- 
dos a oposiciones a)l Cuerpo de Vigi- 
lancá-a, a la  en que, con arregló a da‘ 
legislación vigente, se adquiere la ple- 
n itu d d e  los derechos civiles^ y con elló 
la garantía de que los que lleguen a 
ingresar en el Cuerpo tienen Ja sufi
ciente reflexión y madurez de juicio 
para ejercer la delicada misión en
comendada al representante de la Au
toridad. También tuvo en cuenta la 
ley de 1908 lo que afecta a la situa
ción militar, y, por lello, los que in
gresaban con arreglo a la  edad que

fijaba habían ya c.umpüdo los debe
res militares, nó siendo esto, ppr tap- 
to, motivo para las frecueíites bajas 
que, fijando edád más ternpraria,. ha,n 
de producirse en detrimento det ,ser- 
vi ció. Ratificando lo expuesto, resulta 
que el invocado precepto del Real de
creto de 14 de Junio de 1.921 presen
ta las dificultades de que los que 
llegaren a ingresar en el Cuerpo de 
Vigilancia, con arrc'glo a él, no esta
rían dotados de la garantía que ofrece 

'la ledad' en que con sujeción al Có
digo civil sé adquiere el pleno ejer
cicio de la capacidad, y la de qué la 
edad entre los diez y nueve y veinti
cinco áños és la llamada por la ley 
dO' Reclutámiento para el campri- 
'miento de las obligaciones militares, 
las cuales, dé subsistir lá ojecución 
del precepto de dicho ' Real decreto, 
al seé cumplidas, ofrecerían el grave



inconveniente de que las bajas pro
ducidas ¡en él Cuerpo, por tener que 
acudir sus funcionarios al cumpli
miento de los citados deberes milita
res, no podrían cubrirse de una ?na- 
nqra normal, dentro del régimen ac
tual de la Policía gubernativa, por 
virtud de las disposiciones legales vi
gentes. Es necesario, pues, por ías ra 
zones expuestas, establecer el vigor, 
en punto a la edad para ingreso en 
el Cuerpo de vigilancia, del artículo 
S.'* die la ley de^7 de Febrero de IPO-S 
y suspender la ejecución del artículo 
13 del Real decreto de 14 de Junio de 
ip2il ep lo' pue afecta al particulapi 
l  ̂pqr ello, el Presidente del Üirecto- 
rio m ilitar que suscribe, «de acuerdo 
con éste, y previo informe de â Jun
ta de Policía a que se refiere el ar
tículo, 6 .« de la ley de. 127 de Febrero 
de 1908, tiene el honor de someter 
a la aprobación de S. M. el siguiente 
proyecto dé decreto.

Madrid, tres de Novieinbrei de mil: 
novecientos veintitrés.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig ü e l  P r im o  d e  R iv e r a , y  G r b a n e j a  

REAL DECRETO

A propuesta  del Jefe del Gobier
no, P residente del D irectório M ilitár 
y de acuerdo coa éste,v

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rtículo 1 .® Se suspende la eje

cución’del artícu lo  13 del Real de
creto de 14 de Junio  de 1921, en lo 
referen te  a la edad que fija el in 
greso eií el Cuerpo de Vigilancia.

ATtícuío^ 2 .® Sé m antiene ea v i
gor el artículo  3.® de la ley de 27 de 
Febrero de 19'08, y en sü virtud, p a 
ra  in g resa r én  el Cuerpo de V igilan- 
cia, necesitarán ; ser los- asp iran tes 
m ayores de vein titrés y m enores de 
tre in ta  y cinco años.

Dado ea Palacio a tres de No
viem bre de mil novecientos vein ti
trés. ' - ' . ■ ■

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M iouB L P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

5 Noviéólbré .Í9¿3‘ - -GaGeta de Madrid.-Núm. 309

' REALES DECRETOS
'. Con arreglo a la ley de 14 de J u 
nio de, 1921 , y, Real decreto de la 
m isma fecb'a'J
.. Vengo en disponer que cese con 
fecha 30 de Noviembre próximo, por 
cum plir la edad que determ ina el 
artículo ;5.® de la  ley de 27 de, Febne- 
pp de 19'018, el Comisario de p rim era 
clase del Cuerpo de. V igilancia en la 
provincia de Madrid D. Emilio Ca
sual de Nis, decIará>adole jubilado

con el haber que por clasificación 
le corresponda. :

Dado en Paíacio a  tre in ta  y uno 
de Octubre de m il  novecientos vein-., 
titrés. .. G

ALFONStí’t"
El Presidente del Dlrecítorio Militar,

Miguel Primo de,River\ y Orbaneja.

Con arreglo a  la ley de 14 de J u 
nio de 1921 y Real decreto de la 
m isma fechay .v .,;.

Vengo en d isp o aér 'q u e  cese con;- 
fecha 7 de Noviembre próximo, por'^ 
Gum.plir la  edad que^ determ ina el 
artículo 5.® dé l a ‘le y  de 27 de FéV 
brero de 1908, el tíoihisario de sé- 
gunda clase del Cuerpo dn Vigilan-^' 
cia de la  provincia ,,de Zapfigoza;^doa 
Agapitq: Fernández,, Hernández; ''de
clamándole jubilado con é f  haber que 
por ciaáificáéida lé| ;cófréspopda;.,3 
; Dado eu , Palacio/ a, tre in ta  y; vuno; 

de Octubre de m il fiovecientos vein
titrés. ' ’ ‘ V

' , c ! -V,, ALFONSO i
Ki Presidenta del D.iré’crório'Militar,

Mtgúel Primo de tú vera y QrbaÍnleja,

REAL ORDEN
Habiéndose : padeGido error de im-; 

prenta en la pu.blicación de’la  siguien- 
je  Real orden, .se, reproduce -a . eonti- 
nuación, debidamente rectificada,:

Resolviendo consultas elevadas a es-, 
ta Presidénoia 'respecto a á id ó é ' Boma- 
tenes armados de- las-distintas regio-: 
nés pueden ’usar bañdéra\y ’éi' han de 
adoptar algún sántq .cQpao/Paírónde la 
Tnstitución, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se 
vicio disponer que pueden usar la 
li a lid e r a esp afíolá c on erObl éfñá's' o ' "é st 
cudos régionales,- provinciaies' ó’ lo^ 
cales filiales de éllá,' y núé ^rocéde 
adoptar por santa Patróna n  & Virgen 
de Monserrat,' bajó ' cuya 'adVócáció-^ 
'se organizaroh y vivén los Sómateíies 
de Cataluña, dé glorió'áádradicíóh es-̂  
pañol a, que tan' bravaménté 'défendioT 
ron en las montañas^;délcBruCh la* in; 
dependencia patria, - siendo ' esto ui) 

' teistimonio -del senttoiento ' religiésó 
que v ive’ en  el’ a to a , nacional,'' y ■rin
diéndose así- un merecido ’ tributó -al 
más-antiguo de lo-s; Somaténes-'y a hí) 

■ región,c'en que lellos 'han ' éscritó- las 
glorio'sas páginas de sü ’h.M orral.'' I

De Real orden lo digo a Vv E. para 
su conocimiento ■ y ’ efectos consiguien 

: tes. Dios guarde a V: Errauchós años 
;■ Mádrid, 3 dé Noviembré 'de.’ 19-23. ,'  ̂ !

D .e .. RE4 L;.ORDEN ■
limo. S r.: Vacante una plaza de 

Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Agrónomos, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, por fallecimiento del de 
esta categoría D. Bernabé López y 
'Li^Bzg: A-

S.VM. el RÍy (q. ,p. g .j’̂ ha dispuesto 
se ám oríice'dicha plaza/cOn arreglo 
a lq¿;prccrpt'uado'édvel artículo-*2.° del 

Alcai;:'decreto de L-toe OctiljDre ú l t i 
mo, por ser la primera vacante pro
ducida’ en el expresado Cuerpo "de la 
referid|!.A categoría. A • i r-

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conócimiéntó y demás efec
tos. Dios guarde^a^,^y, ^m u ch o s  años. 
Madrid, 2 de Ñovíémbre de 1923.

El Jefe encargado dô pacliqiŷ -

■ JósíÉ V.' a r o h é '' ■; 
vSeñon Director general de Agíicüitü- 
/) rá^ y '’Mpntés. i;.,' • .

COMERCIO ;E :-ÍD U S IR !A
RE AL ORDEN

PBI.JÍO .P E  ;ria :e ,P.a
Señor...

-Ilmp.;. S r,: Vista la comunicación
del Instituto de Reformas Sóéialees 
de fecha’ 25 de los. córriehíe-s: , \ 

q ’'Resultandq que el mencionado .Ins
tituto manifiesta que en cumplimien
to dé la Real orden cófto de

’ fecha' '27 dé 'Agostó/último,;.h.a-, es  ̂
diado . détenid,ámente la .irManc.ia y 

. expediente-,'promovido por ei Ayunta- 
mmntq de  ̂Santa. Cruz d e . las., Ralipas 
(Canarias), solicitando la creación de 
una/Júnta^ áe 'Casas baratas' én dicha 
localidad, y que entiende debe acce- 
dérse a la pretensión:

D''Cónsidérando ' que sé fian óümjplido 
ten  todo la é - dispoéicíonés legales - cbn-
• grghadas^iéh los értícuíosf337V 838’ y 
0840-del • vigente ■Reglamentó' dé Cásas 
ubarata^c -VL-p.-m, r.;

Vistáá láé disposiciónos légales per
tinentes al caso,

S. M; M Rey (q. ser
vido vdisponer que procedp - a q i^ e r ’ a 
íá Aóñstitüción/’de lá. Jünta dJétCasas 
baratas de Sahtá- Cruz de las Palmas 
(Canarias).

I jO que de,;ReaJ ,ordqn participo a 
V. S. para su conocimiento y demás

• éféctós. jD>ío:s guarde a  V; 'S. nhüchos 
años. 'Madrid, 31 ’de Octubne'dé 1923.

, ; > i 71 feíe encardado
,;;.,-.-.AmGARCIA’t-:::r; 

rSeñor, Presidente deh Inétituto' de ‘Re
formas Sociales.
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ÁDMMSTRACÍON CENTRAL

ib ílllM líIfflíO S  :...1IA'L!SS

MARINA

íSSÍÍECCibw GENERAL DE MAVe Í  
QAOlON y  PESOA MARITIMA

AVISO A LOS NAVEGANTES •

Sección de Hidrografía,
Advertenoia. —  Las marcaciones, 

incluso todas las retativas a luces, son 
verdadeias y están  ̂ dadas desde el 
mar, desde O- a 360* a partir del Norv 
te hacia el Este, o sea en el sentida 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las corresponoienies a peligros 
son dadas desde tierra.:Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwichu 
Los a lin ees de las luces correspom 
den a tiempo claro ordinario. Las pro* 
iutididades se refieren a la bajamarj 
de zizigías equinocciales. Î as altitu-' 
des se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los pianos, cartas, derroteros y cua- 
demos de faros.

GRUPO 28
DEL NUEVI. 846 AL 889

PUDLICACiOñi.— Sección de Hidro
grafía,— Cartas.
Núm. 845.— Noticia.— Se ha pues

to a la, venta la carta  núm. 934. que - 
comprende desde Luarea h asta  P ra - 
via, de la costa N. de España.

ESPAí^A. c o st a  W.— Cabo Wayor.— i 
; .vAlcance de .̂ la. juz.— Servicio;-Gen-, 

tral de Señales Marítimas. 9 Ju-- 
lio 1923.
Ñúm. 846.— Posición.— En e l 'c a - ' 

bo Mayor. ¡ a
L atitud : 43° 29’ 25” N.'—Longi-^ 

túd: 3°-47’ 25” W.
‘Detalle. —  Ha sido instalado el: 

alum brado e léc trico -en  el faró: de: 
cabo Mayor,..y el nuevo alcanciei es ' 
de 31 m illas en tiempo medio y 13 
millas con tiempo brum oso.
:■ Observación.— Las demás .caraé-. 

v terísticas nó se han alterado.
Libro de F aros núm. 37, pág. 7.- 
Derrotero núm. 1, página 272. 
Carta núm. 183. A. Sección 11./

, Dosta N. de E spaña desde el río 
;^.d'Gür hasta  la pun ta del Dichoso.

CüSTA W W í a  de La Co rii ñ a — 
Bajo “El Pedrldó**;'— Cambió de 
carácter de la iuz .^S erv ic io  Geri- 
tra l dé Señales M arítim as. “'1̂ 0 

' Julio 1923. ' ' ' ■
Núm. 847. —- Avisos anferioreis. 

núm eros 342 de 1922 y  754 de 1923.'
. D etalle.-^H a quedado, instalada' 

la boya .que definitivamente baliza 
el bajo “Pedrido”, según las carao- 
terísticas que se com unicaron en el 
aviso,que se cita, y que son las s i 
guientes: .

Carácter.— De destellos verdes ca- 
: da cuatro segundos, así:

Luz, 0,4 .segundos; ocultación, 
3,6 segundo^.;
. .Alcance.— 6,8 m illas.

Á ilura del plano focal.— 4 m e
tros.

E stru c tu ra .—Boya cónica p in ta 
da de:m egro..

Señal de niebla.— Campana.
: Libro' de F aros núm. 83, pági-* 

na 11. • '
D errotero núm. 1, página 14.

 ̂ Piano'; núm. 30. Sección II. Ría 
y puerto de La^ Coruña.

Carta, núm: 929. Sección II. Costa 
NW. de España, desde A talaya de 

Cayón a cabo P rior.
Idem 12. A. ídem. Rías de El Fe

rro  fi. Ares y La Coruña.

COSTA S\iW.~r¿Hía d© IWarín.— Bajo 
IViourísca.— ¡yueva luz.— Servicio 

' ’Geritral de Señales M arítim as. 9 
Julio 1923. ' ' ^

-Posición.— ^En el ba-
■ ■■

r - Núm. 848.- 
jo Mourisca.

■Latitud: 42o £0’ 51” N.— ^Longi
tud: 8° 49’ 9” W.

C arácter.— Grupo de dos relám - 
npagos verdes cada cinco segundos,

i
.-L u z , 0,3 .segundos; ocultación, 1 
-segundo,; íuz, . 0„3 segundóse ocul
tación, 3,4 segundos.
- Alcance.-—9 m illas.

Elevación .— 12 m etros sobre ei 
nivel medio del m ar.
:i E stru c tu ra .— Torre com puesta de 
dos cuerpos ; tronco-cónicos, rem a
tados ambos por cornisas rodeadas 
de una balaustrada de hierro. En ei 

-̂ centro del cuerpo-superior se eleva 
i un rdado de 0,80 -metros de altura, 
sobre;:ei que va el aparato  luminoso.

.Observación.— P or:un  nuevo Avi
so se d ará  a conocer la fecha en 
que lesta luz empiece ;a alum brar. 

Libro de Faros, página 15. 
DQ^jrgterp ,núm. 2 de las Costas 

'de^ E épáña.y  Portugal, .página 353.
CáHa núm. 75 A.̂  Sección II. Ría 

de Pontevedra.
.,;Jdem 124 A. ídem. Costa de Ga- 
licia.vdesde el Miño, hasta  cabo Vi
llano,, : , . ' .

COS”PA S.-G-Comanaancla cíe C arta
gena.— D istrito  de Aguilas.— AI-

y vmadraba>^Gomandanciá- d e . ,Car- 
. -tagena. .4 da Julio de. 1923. .

Núm. 849.— Situación.— Latitud: 
37“:n24’ , 54” ' N .~ L ongitud : 1° 29’
41” W. ;
V D etalle.— Ha quedado levantada 
la alm adraba “Calabardiaa de Cope”

JSLAS CAI\1AHha8. —̂ 7sla Gran Ca
naria .— Faro  dri punta IVIaspaio- 
áias^^-^ ltu ra  de la luz.

. Ñúm. 850.—--Situación.— Latitud: 
Situación.— Latitud;. 27" 53’ 40” N. 
Longitud: 15° 35’ 10” W.

Detalle.— Debe corregirse el L i
bro de F aros—^octava columna— . 
’‘'Ajfúi:a.en.metro^ sobre él tierreno, 
pfi^metrps^’̂ ^'e “5,6” que,

'pór‘ error, ‘se consigna.
Libro de Faros nüih. 1.025.

ifaro de L a  Isleta (Gran C anaríati 
llueva luz.-—‘Servicio Central de 
Señales M arítim as. 11 Julio 1923.

Núm. 851.— Aviso an terior n ú 
mero 521 de 1923.

Detalle.— Ha empezado a p re sta r 
servicio la nueva luz que se detalla 
en lel aviso que se cita.

Libro de Faros núm . 1.020, pá^ 
gina 127.

Carta núm. 209. Sección IV. Is 
las Canarias y parte de la costa de 
Africa.

Idem 210 ídem. Isla de Ca
naria.

ISLAS CHAFARINAS.— islas Isabel 
II y Congreso.— Sectores de ocul** 
tacídn de las luces.— Comandan
te  del cañonero “B onifaz”. 9 J u 
lio 1923.
Núm. 852.— Isla Isabel II. 
Detalle.— La colum na Observa

ciones idebe corregirse (en la forma 
siguiente:

“Oculta entre sus direcciones 
y 80" (35°) por la isla Congreso. 
Una luz fija ro ja  se halla instalada 
en el extremo del malecón que 
arranca de la parte SE. de lesta m is
ma isla, de 6 m illas de alcance y 
sobre un poste de 9 m etros de a l
tu ra .”

Libro de Faros núm. 1.005, p á 
gina 124.

Isla Congreso.
Detalle.— En la columna Obser

vaciones debe consignars'ei: “AI lié- 
gar por el W. empieza a verse esta 
luz desde la m arcación 110", pues 
navegando m ás al N. de esta di
rección lo oculta la m ism a isla Con
greso .”

Libro de Faros núm. 1.005 A., 
página 124.

Derrotero núm. 3 del M editerrá
neo, página 659.

Carta núm. 117. A. Sección III. 
Costa de Africa, desdie Ceuta h as
ta cabo Fégalo.

PORTUGAL. COSTA W .---Puerto de 
Lelxoes.— Sondas.—Avis aux Na- 
v igateurs núm. 1.184. París, 1923

Núm. 853.— Noticia.— Se han lle
vado a cabo trabajos de dragado en 
la entrada del puerto de Leixoes, 
que aún están  efectuándose. E ntre 
los malecones habrá actualm ente 
de 8 a 10 metros de agua.

3I\IGLATERRA. COSTA W.-< Barco- 
faro de IVIorecambe Bay.— Altera
ción en ej carácter de la luz.—
Notice to M ariners núm ero 906. 
Londres, 1923.
Núm. 854.— Aviso an terior núm e

ro 674 de 1923. (Cancelado.)
Situación.— L atitud: 53° 54’ N.—  ̂

Longitud: 3° 31’ W. (aprox.)'
Carácter actual.— Grupo de 4 re 

lám pagos blancos cada 30 segun
dos, así:

Luz, 1,75 segundos; ocultación, 
3,60 segundos; luz, 1,75 s'egundos; 
ocultación, 22,90 segundos.

Nota.— Las demás característioas 
no se han alterado.

COSTA E.— The Wash (proximida
des).— Alteración en el baliza
miento.— Notice to M ariners nú
mero 908, Londres, 1923/

^
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Nürn. 855.—  i) Dudgeón Slioal. 
Boya de luz y cam pana reem plazada 
por: boya de cam pana.

Aviso an terío rm úm , 670 d'e 1923, 
(Cancelado.) ^

Situación.— L atitud : 53® 14’ N .~  
L ongitud: ,O® 59’ E. (aprox.)

.^Alteración.— La boya de cam pana 
con luz blanca de ocultaciones del 
bajo, Dudgeón ,ha sido; reem plazada 
por otra boya de campana, pintada, 
de negro, marcada “Dudgeón Stioal”, 
rgipatada por un. a s t a : p o n ,> 

3 ) ', /  Blaíieney ,p^e^rfgils. ' Boya 
de campkiia réiemplazá’dáVpor̂ ^̂ b̂ 
lupiínosa y de cámpana.

'Situción.— Latitud': 53®',,d ’ ; ■ N..—  
Longitud: 1® O’ E. (aprox.J  ̂ "

Al t e r a ci ó n —L a , b o y a d:e c amp a - 
na de Blakeney Overfalls ha sido 
reem plazada por o tra  cónica con luz 
y cam pana m arcada “Blakeney, 
O verfalls”.

Carácter.— Blanca con una ocul
tación, ; cada 10 sea:undos.

m L Á m m .-  c o s t a  Ê.— Puepta-Bel-*, 
fast (proximidades) .r—Canal V¡o- 
to ria .— Mayfragio retirado.-r- No-
tice to M ariners núm . 930. Lon
dres,: 19.23.
Núm. 856.— Aviso an terior núm e

ro 786 de 1923.
Poéicióri.— En la ru ta  del canal 

dragado entre las boyas lum inosas 
núm eros’ 6;̂ y 7., ' '

L a titu d :' 54® 39’ N.— L ongitud : 5® 
52' W. ■■

• Deí'alle.—̂ Los' ^-restos del ;S.' S. 
“G raphic” han sido retirados de su 
posición, quedando libre el canal de 
este obstáculo.

U O L m O A ,  BEL -IróRTE.—
üaroo-faro “Haaks”.-^ Próxima 
alteraóión de las caráctepísticas
de !a luz y señal de niebla.— No-
tice to M ariners núrn. 9:22. Lon- 

■ 'dnes,'ifeL  ' V - '   ̂ \  '
Núm! 857.— Avisó án terlo r núm e

ro 677 de 1923.
. pilcha fde: la a:l;tergpión.--^Sohre el 

27 d eú u n io  d)e 1923^ sin m ás,aviso.
Situación,— :Latit,ud: 52° .58’ N.-r— 

L ong itud : .4® 1,8’ E ., (aprox.) .
n);. ,Luz. ,
Nnevo caráucter.— Grupo de 4 re-; 

lám pagos blancos cada 20 segun
dos;,, así: n,',.

, Luz, 0,5 segundos; ocultación ,: 2 
segundo.s¡; luz,.Óp5 segundos; ocuí- 
tación,, ¿ segundos.;: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 7 segundos; luz, 
0,5 segundos; ocultación, 7 segun
dos i ■ .

b) Señal de niebla. . . 
Descripción.— 1) Sirena de n ie

bla que: da cuatro sonidos cada 40 
segundos, así:

.Sonido, 2 segundos; silencio, 4 
segundos; sonido, 2 segundos; si- 
leacio, 4 sonidos; sonido, 2 segun
dos;;, silencio, 12 segundos; sonido, 
2 segundos;-.silencio, 12 segundos.
.. 2 ): Campana subm arina que da

4' repíqüés cada 12 segúndos, a’teí:,̂  
 ̂Repique, silencio, 2 segundos; re 

pique,.,siien^ 2 .segundos; rep i
que,: siTeñcío,, 'í segundos; repique, 
silenció, 4 segündós.;''

' Nota.— Las. demás característicás 
de este faro no se alteran .

5 Noviembre 1923 Gaceta de Mkctrlcli-Máia;¡35^:'
Hoek Van Hollañd.— C harlols,— Mue

vo ca rác te r de la luz.— Avis aux 
N avigateurs núm ero 1.119 París,
1923. ’.p ;.
Númi. 858.— Sitjuación.— L atitud: 

51® 53’ N.—Longitud: 4®  ̂ 28’ E. 
(aprox.) ■ ^

Detalle.— m carác ter de la luz de 
Gharlois ha sido modificado en la 
form a siguiente:

Nuevo carácter. —  Ocultaciénes 
cada 5 segundos, así:

Luz, 3 segundos; ocultación, 2 
segundos.

Zeégat de Goere.— Hellevoetsluls.—  
Variaeión dé uh sec to r de la lúz.
Avis aux N avigateurs núm ero 
Í.120. París, 1923.

, Núm. 85^9.— Situación.— L atitud : 
51® 49’ N.— L ongitud: 4.0^81 E.

Detalle,— El segundo sector b lan
co'-de la luz de HelJ.evoptsluis h a  
sido modificado, así:~'

Amplitud del sector.— Del 248o al 
282o (34®). ^  ;

F m n c i k ,  COSTA M.— Rada de El 
Havre. —  Boya lum inosa de nau
frag io  trasladada.— Avis aux Na
v igateurs núm . 1.126. París, 19;23.

Situación.— Latitud : 
-Longitud: 0° 2’ 13’.’

Núm. 860.- 
. 49® 32’- i 2 ” N..
: W. (aprox.)

Detalle.— La boya lum inosa p in 
tada de verde que balizaba el n au 
fragio del vapor “S alta”, en la an
terio r situación, ha sido trasladad'a 
a  unos 200 m etros más al NW. con 
objeto.de que las explosiones a que 

; darán lu g ar los trabajos de des
trucción de dichos restos no causen 
averías en la boya y produzcan fre 
cuentes; apagam ientos de la luz.

¡COSTA MW. Proximidades de
i Breslk-^Boio — Avis aux Naviga- 
I teu rs riúm. Í.238. París^ 1923.

Núm. 861.— Situación.— L atitud : 
i 48® 15’ N.— Longitud: 4® 38’ W.
? Detalle.— A 350 m etros al 270® de'
; Tas de Pois se encuentra un bajo 
I cubierto con 9 m etros de agua.,

ICOSTA W.-^Rfo Gíronde.— Luz res-
tabieéídá.— Avis aux N avigateurs 
núm; 1.142. P arís, 1923.,
Núm. 8621— Aviso an terio r nilm e- 

; ro 490 de 1923. - ' '
S ítuación .-^L atitud : 45® 30’ 4,2” 

N.— Longitud: 0® 59’ 31” W. aproxi- 
' madam ente.
i Detalle.— La luz flotante de T a-
: 1 ais, constitu ida por un pontón piñ- 
' tadó de rojo; con un palo m ilitar 

y. exhibiendo una luz del siguiente 
C arácter. —  Rielámpagos blancos 

cada 5 segundos, ha sido r ^ u e s f a  
en su estación.

COSTA W.— “Glrondao.— Paso In
terior del Mcdoc.i—Boya retirada.
Avis aux NavigateurS' núm ero 
1.214. P arís , 1923.
Núm. 863.—^Situación.— ^Latitud; 

45® 22’ 33” N.— Longitud: O® 50’ 
18” W.
 ̂ Detálle.-—La buya lum inosa de luz

fija blañca, fondeada 30 inetfoS áñ^ 
tes de la estacada situada en la ori-̂  ̂
lia izquierda del Girohdá, entre los 
puertoa de By y St. Bhmtóly,, ha sido 
definitivám ente' re tirada. ■ —

ITALIA. COSTA W — Golfo de Ñá
peles.— Muevio eaeápter de la luz 
de la boya luminosa de! Banco
Gaioía.— A vvisi: ai N avigautí ’aú- 
m ero  130^ 3A9, Gónoyá, 1923
Núm,: 8 6 4.^ S itu a c ió n .-—LátitiiH: 

40® 47’ N.:-T-Longitud; 14® 11’ apro-^ 
ximadániente.

Detalle. Próxim am ente será  
cambiajda la luz de la boya que se
ñala el banco Galla por o tra  con el 
siguiente

Nuevo carácter.— Roja do oculta
ciones cada 3 segundos, .así:'

Luz, 0,5 ' segiindósp ócultacjón. 
2,5 segundos.

No t a L a s  o tras caracter ís ticas 
no so a lterarán . . ‘

■Libró de Faros núm . 714, pági- . 
na 88 .

Ü0STA W,— Cabo Vaticano.— Faro
alum brando horm alm ente.— Ayvi- 
si ai Navigánti núm ero 130 1 351. 
Génova, 1923. V-; • ,
Núm. 865.-—Situación.-A-Sóbre el 

cabo.
L a titu d : 38® 37’ 8 ” N .~ L o n g itu d : 

15® 49’ 45” E. (aprox.)
Detalle.— La luz de este faro ha 

vuelto 'a funcionar con sus n o rm a
les características, así:

C arácter.— Blanco de ocultacio
nes cada 30 segundos.

Luz, 3,75 segundos,; ocultación, 
26,25 segundos.

Libro de Faros núm. 742, p ág i
na 91.

ADRIATIpO.— Puerto~canal de Rí- 
mínl. —  Úaifibío efectuado en las 
luces.— Avvisi ai Naviganti a ú -  
mero 130’| 355. Géiiova, 1923.
Núm. 866 .—rAviso an terior núm e

ro 741 de 1923.
Detalle.— Se partic ipa que . los 

cambios anunciados en el avisó an
terio r que se cita, referen te a la íúz 
del faro puerto-canal de' Rimini, 
han sido efectuados.

AFRICA. pOSTA N.— Argelia,— P ro- 
ximidadés de p jid je lll.r—Bánoo de 
las HKá^bílas. —  Bajo.— Avis aux 
N avigateurs núm ero 1.239. P arís,í 
•L923.' • ■
Núm. 8.6 7 Detal le .— E n  1 a p art e 

N. del banco ide las Rabilas se ha 
enGoWrado una roca cubierta con 7 ; 
m etros de agua. ó :

COSTA Wirt-^únez. --K Puerto dé -la 
Goleta.— Prescr¡pcíón.-~^Ayis aux
N avigateur núm ero 1.146. París, 
19-23. .
Núm, 868 , —  P rescripción.r^L os 

buques que pasen fren te a las i n s 
talaciones del cargadero de imineral 
de la  Gouleta, deben m archar a ve-; 
locidad muy reducida p ara  /evitar 
graves averías en’ los aparafe^g-4 e.l 
cargadero.

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL
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N.— Longi-

ATLAWTIOO.—  Wlassachüsetts —  
Bah ía Buzzards -P u erto  de jWata- 
g3piseU.— P ^n ta  Ned.— Cambio de 
ca rác te r de la luz.— Notice to Ma- 
riners núm. 2.119.— Wáshi>agton, 
1912-3.,  ̂ ' t a
Núm. 869.—Aviso an terlor núm é-- 

ro 659 de 1923.
Posición.— Faro de la pún ta ;N ú^  
L atitud: 41® 39’ N. —  Longitutí; 

7Qo 47’ 45” W. (aproX.) '
. Nuevo carácter. -4̂  Relámpagos 

blaucos cadá/ 5 segunídos, así: ;
Luz, 1 segundo; o cu ltac ió n ,'i s e - > 

gundos. : i .  ̂ /
dbseryaciói}::.— E sta luz funciona

rá  con este carácter hasta  el 15 de 
Octubr'e del presente año.

eos*™  OÉL A TLA W TICÓ .^ New  ̂
iJerse ŷ*— Waufragip.T-r-Nueya boya 
luminosa.— Notice to M arjners 
UÚRi-̂  !2>lti9v W ásbingtoú, 1293..
Núm, 870.— Aviso an terior núm e

ro 832 de 1923.
Posición de la boya.—-100 m etros 

al ESE. del uaufriagio.
Posición del naufragio .— E n las 

énfiláciones:
Faro  de B arnegat, 7° 3u .
Faro  Tucker Beacli, 259o.
Tank Beach Haven, 296^
Latituld: 39o 31’ 4 0 *̂ 

tud: 74° 9’ W. (aprox.;
Detalle.—Ei naufragio del rem ol

cador “E ssex” está balizado por una 
boya lum inosa del siguiente

Carácter.—^Boja de ocultaciones 
cada 10 seguñdois, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

E stru c tu ra .— Boya /de asta  p in ta 
da a bandas horizontales rojas y 
negras*

Sonda en el lugar del naufragio. 
14,40 inetros.

Sonda en el lugar de la boya.— 17 
m etros. ' ■ . : ^

Elevación.— 5 m etros socre el n i
vel del m ar.

COSTA DEL ATLAWTIGO. South 
Canoliha.—  P o rt Royai Sound.—  
Wucya luriiinósa petl-*
rada^h^Notice .to M áriners núm e
ro 2.132; W áshiingtó^, 49231
Núm. 871.— Nueva mz.
Fecha de su establecim iento.— I.® 

lie Septiembre de 1923. r
Posición.— Cerca del 'extremo del 

bajo y al extremo S. de la isla P a- 
rris.,,.., . j ■ L : :

2;,3,,ip.inas al 159° de las bali
zas ú een íllác ió n : de la isla P arris.

L atitud: 32° 16’ 45” N.—Longi
tud: :8Q°.40’ W. (aprox.)

Carácter. —- Rel!ámpa,gos blancos 
cada 5 seguidos, lasí:

LuZrO^S segunidos; óeultacióh, 4,5
segundos*,

Elevación.i~^6;6 ;inetrGS> ; ;
E structu ra ,-^P equeña casa b lan

ca sobre pilotes.,,ren; 2,,7¡0 n3íetr®¡s; de 
agua.

Boya lum inosa re tirada. l::- 
Betalle.— La boya-lum tnoaa deia- 

isla P arris  ha sido definitivamente' 
retiijada.

B E m  m t m m  m%\sipL-^
Wuevá boya fuóníídosai— Nótice tú

 ̂ IVíariners núm, 2.134. W áshing- 
: ion,, i923.
i Núm. 872; ^  Posición.—E n 3,6 
m etros de agua y en el centro de la 
lengua de tierranqúe se extiende 
desde la  pun ta  Bellé Fontaíne al 
extremo E* deí D eer'lslánd . ' - 

L atitud:, 30° 18’ N . L o n g i t u d :  
88^-46LWv (aprox.)

Carácter.— Blanca dé : acultacio-, 
nes cáda 20 dágilndós, a s í :' .
’í Lüz, 10 segundos: bcuitación, 10 
aegunláo's*;,'-.'-.'L: ' t

E structurál-B oya cónica con su- 
p e rs tr iic tú ra ' de ' esqueleto, pin tada 
a fajas yerticaiée n  blancas.

El^váción.— 4. m etros.

SEryo mEJicAsycL— Sound.  
isla C aí 7—éam bip dé ca rác te r de 
la ’ tiiz.-L- íNótífee tó" M aritíérs líú-- 

i mbro 2 :137 .: # áá h in g tü n , 1923. ,
1 Núni. 873;— Posición:— En lá is- 
JlaE at. ■ L ■ ■■ -  V ^

Latitud:. 30o-14’ n .. -— Longitud: 
:89o 10’ W. (áprox.)

Nuevo . carácter. —  Relámpagos 
blancos cada 30 segundos, así: . . - 

Luz,' 3; segundos; ocultación, 27 
segundos. '' ú ÍIÍ.lSF

Observación.— Las dem ás carac
terísticas no se háii álterado.

SESyb mEJIOAiyO.— T e x a s— Bahía 
de Gal ves ton. —  Houston Shíp 
C,hannel.--Aumento^ prof undl-
dad*— Notice .to, Mariners, núm e
ro 9 l9 rL ondr0s, 1923
Núth. 874.— Posicíorí.-Punta Bo-  ̂

livar.
L atitud : 29° 22’' N. —  Longitud:

9 4° 47’ ,W. (aprox.) .
Detalle.— La profundidad del ca

nal Houston, po r efectos: de d ra g a 
dos, se ha’ aum entado h as ta  9 m e
tros.

ISLA,.DE PUERTO PiÜO. COSTA 3. 
P úh tá  F iguras.—  Cambio de ca - 
páctep de !a Su .̂— Notice to M ari
ners rnúmero 2:í44. ..Wáshington,

: 19:23-*: 'V ;■
Núm.- ,875:-^Posíción.—En p;íinta 

Figuras.^^ - ’ ''
L atitud : 17'°'57’ 25’’ N.—:Longi- 

tud: 66<> 2̂’ 23” W .^
Nuevo carácter. —  Relámpagos 

bládcoa cáfda-15 segundos, así: " 
Luz, 3' segundos; ocultat^ión, 12 

segundos.. , ,
Observación.— Las demás c a ra c 

terísticas no se han  alterado.

BRASSL. COSTA iv.— Proxim idades 
de {Vlaranhao.-^Luz de la Isla 
S an ta Ana.— Cambio en; la  carao- 
te r ísti ca.— N o ticé’ t o M a r ia e r s n ú 
mero 2.146. W áshington, 1923.
Núfii.'' 87^6!-^--Sitúación.----Latitúd: 

2° IW 3 0 :̂ ;̂ Sú^L ongitúdi 43° 37’ 30” 
W. ( a p r o k : Ú - " ' ■ '• * ••
' Dét^Hc-T^Lá, luz .dé la isla Santa 
Ana ha sido cam biada ,de relámpa-^ ’ 
gos blancos y ro josvalternos al si~ 
guienté /. 7.

Nuevo .:carácter. —- Relámpagos 
blancos cada 17 segundos:, así:

• Luz;. bí segúndos; ocultación, 12 
segundos. ,

Alcancé.—-20 m illas.

Nota.— Las .'otins caraeterístipas 
no sé han  alleradp. ,

COSTA E.— Estado de Bahía.— Pun- 
i tá  Corumbao.— Nueva luz.— Aviso 
: aos Navegantes núm 45, Río Jáv
; neiró; 1923. ," '■:;!! i ■ ■: \ \  <.' , ■

Núm*- 877.H-Situación.— L atitud:
; 16° 52’ S.—iLongitujd: 39° 7’ W.
: (aprox.),. .  ̂ i
j Detalle.-—En.:1a noche, d e l ' 21 de 
I Abrid: de 1.923 fué inaugurado en 
S pun ta Corumbao un poste pintado 
I de rojo, c o n : aparato  úe  luz blanca 
! déí siguiente L t -
; C a rá c te r , :^  Relám pagos blancos 
■ cada 3 segundos; así:
 ̂ ..Luz, inségúnidoi ocultacióú,^'*2' Sé <
: g u n d o S i ^ ; •' . : í - r
S Alüairce.---ll; m illas. ; r: '

Elevación.— 10 m etros.
A ltura.— 7 nietros sobre ej " te -  ■ 

. rreno.^ ‘ ' ó: :

COSTA E.— Estado do Bahía.— P u n - 
tá  de B álela.—̂ Nuevá lüz.r—rAviso
aos Nayegantes núm . 44. R!ío‘J a 
neiro,. 1923.

i Núm. 878 .^S ituac ión .— L atitud:
: 17  ̂ 51’ S .~ L o n g itu d  39° 8’ W. apro- 
xim adámente.

Deta l l e .— En 1 a n och e del 2 L . de 
Abril d é ' 1923 fué inaugurado, un 
poste •pintado dé encarnaído, en la 
punta dé Baléiá, con ün aparató  ex
hibiendo una luz blanca con el s i
guiente'

Carácter. —- Relám pagos cada 6 
segundos, así: :

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,1 segundos. , , '

AIcance.~D.-i2 m illas. ,
Elevación.— 14 m-etrós*.:  ̂ ; V'  ̂
Altura.-—10 metros- sobre seí te 

rreno. á  ,

COSTA E.—^Estado dél E sp íritu  San- 
; to.— Nueva luz de Escalvada (Is*
i J a ) .— Aviso aos Navegaatéé; ñú^ 

mero 43. Río Janeiro ,' 1923.
Núm. 879.— Aviso an terior núm e

ro 633 de 1923.,, ; i  ̂ 7
 ̂ S ituación.— Latitud:: 20°! 43' • 45 ’’ 
S.— Longituld: 40<í-25’ SO’LAV.-apro- 
xim adam ente. t.: . • - Vi-; >:á;; .

Detallé.—^A p a rtir  del 14 dé.Abril , 
de 1923 la luz de Escályada pasó a 
exhibir définitivamerite lébZu’blanca, 
conservando el mismo y áh(i^ - 

Garáctér. | —-r Re 1 ámpagos, ■ cada 6, 
?-Ggundo's; 'a s í: " ’ , , •
 ̂ Luz, 9,3 ■segundos;: ocultación, 

0,9 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultaci^ón, V 4,5 segundas',  ̂

ArcgúCe.— 15-m illas.

, 'ÜOSTA. E.— .P u n ta  Negra*-—. A ltera- 
cjón en el ca rác te r de la !uzl—
Notice to íiM riners núm . 2.147. 

ávVásbinglon, 1923; '
Núm. 880 .—^Situación.— L atitud : 

22o 57’ 30” S.—^Longitud: 42° 40’: O”; 
VvC (aprox.) , , ■ ■ ■ ■.
 ̂ C arácter-actual.-—Grupo de, 2 re - 
lánrpagos blancos cada 5 segundos.'

Nuevo carácter. —  Relámpagos 
blancos cada 10 segundos, así: 

uuz, 1 segundo; ocultación, 9 se
gundos. '
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COSTA E.— Estrecho de Santa Ca
talina. —Rocas Guarazes.— Nueva
luz.— Noticé to M ariners 'núm ero  
2.148. W á.shiagton, 1923.
Núm. 881 —^Posición,— Sobre una 

baliza en las rocas más accidentar
les de las Guarazes a 2,65 inilias 
a 2,65 m illas al 2** 30’ de la luz de, 
relám pagos blancos del fuerte San
ta Ana, F ierianópolis.
. L atitud : 27° 33’ O” S.— Longitud: 
48° 34’ 45” W. (aprox.)

C arácter.—— Relámpagos blancos 
oaldai3 segundos, así 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos. :

Nota.— E sta luz es perm anente.

NICARAQÜA.--Punta Gorda,— Co
lor del faro.— Notice to M ariners’ 
núm^ 2.141. W áshington, 1923.
Núm. 882.— Situación.—•Latitud: 

14°‘21’' 3” N.̂ —Longitud: 83° 11’
55” W.

Detalle,--—Según una inrorm ación 
lá ■^orre ’ fa?ro de P u n ta  Gorda 
está .pintada de blanco.

Puerto de Corinto. — Información 
con mespecto a luz, boyas, baliza 
'y banco,— No tice-lo M ariners aú -  
m ero QÍ5. Londres, 1,923.
Núm. 883.— a) Luz establecida. 
‘Posición.-—En eL extremo S. del 

muelie al E. de la Aduana de Gorin- 
to" a 300 m etros y 90° de la Iglesia.

L atitud : 12° 28’ N .— Longitud: 
87o 11’ w . (aprox.)

G a rá c te r .^ F ija  ro ja  exhibida ciiv 
üunstancialm ente.

'N ó ta .^E I muelle de Gorinto; en 
cuyo extremo se exhibe esta luz, ha 
sido extendildo unos 40 m etros en 
dirección 187®. ,

b) Boya retirada.
Posición.— A unos 600 m etros al 

NE. de la Iglesia de Gorinto. 
.Descripción.— Boya roja.
c) Alteración en la posición de 

una boya.
Nueya posición.— A -1.160 m etros 

y 125® del faro del cabo Cardón. 
Descripoión.-^Boya có n ica : roja.
HD Baliza establecida.
Posición.— En la m argen W. del 

canal Cardón, a 400 m etros apro
xim adam ente y 126o del faro del ca
bo Cardón.

Descripción.—-Baliza blanca, 
e) Banco.
Posmdón.'— A unos 450 m etros al 

NW. del fáro-del cabo Cardón.
Detalle.— En la posición que, se 

c i t a s e h a s eñai ado un harico.

PANAMA. GOLFO .pE. PANAIVIA.—
Loz de Gapo iVIálá.—áecíores p o -  ¡ 
jos suprimidos.— Notice to M ari
ners .número 2.140.' W áshington, 
1923.-.;< ‘ - b -í '

, ;í'U ]!■
Núm. 884. — Situación. —  Latitud : 

7V27’ 36” N.—Longitud: 79° 59’ 20” 
W. (aproximadamente).^

Detalle.—̂ Los^ sectores rojos de la 
luz de Cape Mala que cubrían la isla 
Iguana-, entre el 160° y -el 200° (40°) y 
las rocas del Fraile por el N. y S. en
tre 'e l 35° y  el Ú5° (30°)̂  han sido su
primidos, quedando ‘ la duz el sL 
guíente ’ ’ ' : ■

Carácter.—Relámpagos blancos . ca
da 20 segundos, así:

Lus, 5 segpndos; ocultación, 15 se
gundos sobre todo el horizonte;

;EGÜAOOR. — nUachalílía. —  Nueva
lüZ;— Notice to M ariners núm ero 
2.155. W áshington, 1923.
Núm. 885.—Situación de Machalilla...

: Latitud:, 1° 28’ O” S. — Longitud:
80° 45’ 30” W (apróxiraadamente). ; 

i Detaíle.—El Capitán del vapor ''Ma- 
navi” participa que e n ‘2 de Junio de- 
1923 filé establecida en Machalilla 
(Ecucádor) una luz con el siguiente . 

Carácter.—Fija..blanpa. .. ^
Nota.—La posicióri exacta de esta 

luz no es aún conocida.

iWAR DE CHINA.— Estrecho de Sln- 
g apeo re .— Bétü Serán t¡ .— Bajos
aFNE.— Notice to M ariners núm e- 
rq' 940. libndres, 1923, '
Núiit 886.—Situación del faro' de ' 

:Batu .Beranti.
' Látitud: 1° 11’ N.—Loügitud: 130° 
53’ E. (aproxim adam ente),- 

Posiciones: a) A 550 metros, y 32° 
■del faro anterior, 3,7 metros, sonda..
. b) A 2,10 millas y 70° del faro an- 
/terior, 9,1 metros sonda, 
y e )  Á 2,13 millas y '66° del faro an
terior, 8,7 metros sondla.

d). A 2,4 millas 59° del faro, ante- 
Lior 9,l metros onda.

ISLás ■ ' ,riLiF!NÁS.— Luzóu.— Costa 
Wj-^Sol§na0.—Boyas, fuera de su 

; posición.— Notice to M ariners 
I núm. 2.190. W áshingtocí, 1923:

Núm. 887.—Aviso anterior núme
ro '725 de 1923.
; Situación.—L atitud: 16° 241.1107 N. 
Longilud: 119° i5'4’ O ” E. 
i Detaíle,’.—El Comandánte del U. ,S. 
“Noa” participa que durante la es
tancia de su buque en el puerto Boíl- 
hao, el 10 y 11 de, Mayo de 1923, las 
siguientes bojeas se encontraban fue
ra de su estación: ' '
' á) ' La boya roja ., numeradá 2 . que I 
marca la m argen  de estribor de lá-en
trada había desaparecido. ''V;
; b) La boya negra número 1, que 
marca la margen de babor entrando, 
se hallaba desplazada hacia el É. de 
su normal posición. , - .

Deppelictps y obstáculos flotantes 
peligrosos para la navegación.
Núm. 888.—AVISO aiiierior número

843 de 1923.  ̂ , y  '  ̂í ;  /  •
Localidad: Mar del Norte. p ‘ '
Fecha en que fué visto: 21 Junio 

1923.• ,- g ■ ■ .

Situación: Ivatiud’, 54° 41’ N .^L on- 
gilud, 6° 31, E. ,

Descripción: Derrelicto,.

Ploticsas cfue afectan a luces y se 
ñáleos de niebla que no se han 
publicado en avisos aisiadoSi> /

' Núm. 889. — Nación o localidad: 
Francia.—Costa N. t

Posición: Gris-Nez. ' ' '
Situación: 5'0° 52’ N.—-1.° 35’ E.' , 
Apariencia - Estación- radiogonlo- 

métrica. F. E. N. ' .
, Obseryacrdnesa* ■ París -1213.' 1923''-'" 

Cerrada definitivamente.

Localidad; Francia.--^ Costa ,N; W. 
Proximidades de Brest. = ;

Posición: P ierres_,Noires.
. Situación: 48° 18’'.42”.- -̂4° 54’ 54”. 
Apariencia,:. Sirena. de/ niehím 
O bservaciones: P arís 1.225. .19.2,3. 

Interrumpido el funcioiiamieiitó tem- 
' poralmente. • oa . : '4' -a';.

Localid-ad: Italia.—LTguria:.rm.puer-- 
’ to Mauricio.: a:- a.. . i¡-;

Posición: En la cabezá del muelle. 
Situación: : m  .52’ N:-4;-8° ̂ 2’ E l i.

■ Observaciones : . Génova 1.36 j 347.
: 1923.~nTemporalmente: fijá.;:, mi '

Localidad: • Italia;.• - '  Adriático.'— 
Puerto de Trieste. ;

..Posición': Farov-'O . c.i., ■ ■ ■
; Situación: 45° 39’^^N.-ml3yIfi’ -E.

Observaciones': ¡' Génova,i í(130í 353c 
1923.—Temporalmente será blanca de 
ocultaciones9 éádt' 7 'segundos (luz, 4 
segundos; V q:nultación,<. 3 segundos) — 
Alcarice,;:18 millas.

Localidad: Mar ' Negro. -—Entrada
'Norte del Bósforo. , , . ,

Posición; 'Barco-fabo. , , '
; Situación :. 41° 23’ N:~m29° T6’ E.
■ Observáéiones. ; ‘GénoVá, y í29  ],'340,

I ;1923;. — Temporálmentéy(uribs: ' diez
días) será sústitüídó 'por ú n a ’boya éi- 

I'ílíndrica roja. /
f ' Localidad:' ; Greciá:2Lígi^ HydráO'! 

Posición.—-Farbl”̂ '" .5 
Situaci7n':';37°-22’ 'NnL23°';'35'É  ̂
Observaciones': Oénoya, .1291344.

;1923.—^Funcionaba irregularmenie 'el 
.31 Mayo 1923,. as|,: luz, Ó,65; prniltá-- 
ción, 2 ; iuz, Ó,65," pcuttación, -2 ; luz, 
0,65t ocultación, 10 ' segufídbsV; ■ 

Localidadi: Mediterrá.heo.~--Eiren.ái- 
ca.—Bahía de Tobruk./ v ' ' .,
: Posición: En- la cabeza del pílente 
W., frente a la Capitanía.

S ituación: ' 32°' 4’ ’N y-23° 59" E -': ', 
Apariencia: Roja,  ̂ dé ócultáciones. 
Observaciones,: Génoya. 129j'346.

1823.—Apagado- h a s ta ‘ núevd; aViéo,' , ,
0 Localidad: Estados Uii i'do». M 
sachusetts.-^Bahíá Büzzafds;'^ -m.. ■;
; Posición: Proximidades del cañáL 
Cape Cod,-'- ' • '■ > " 7
‘ Situación: Número 22,
' Observaciones’: Wáshington,, 2.118..
1923 mAEsta lüz fiá' sidoiféstábfécida.
. Avi!so ^Bníierrur^ n ú m :’ 781-219239^3 
; Localidad: ;Estados^' Wniddsl-^'iónt^ 
kiana.m-.Proximidades del Misisiúl?' '
‘ Posición:MBarco’̂ faro ilel pasé B. 

Situación: 28° 58’ 5i2” N.,_— 89° 6'
37” ,w. , . ' y y ' , ;;'
■ Obseryéciories; Wáshiú’gtpn', v2;l35. ,
1 923. Retirado ■ de su 'é s ta c iÚ n S u s 
tituido tePipóraIménto_’p o r• 'bpyá ’ 
luz y silbato, nnárcáda LN-S,' a ' ráyas 
verticales blancas, y,rojas. RelámpagUí^ 
cada 10 segúndiós ‘.(Itiz,' T ;; sej^undo; 
ocultación 97 segühdos): É l^ac ió n . ‘ 
4,8 metros.' ■ ■' . .7  .. '[ '7 .' ■ .

Localidad: Estados Ehido's.—Lnuv-- ‘ 
siana.—Bahía ’Ver'miíibn. ■ '

Posición: Punta Rey Fisfi;' /'■
. Situación: 29° 4:2:̂ ''Ni-^92°  ̂ ^ ' ' ^ 7  '
; Observaciones: Wáshington;- 

1923.—Suprimida definitivameht'e.
; Localidad: Estados'ÜnidÓs.-^Téyas. 

Proxim idades de GálvestcihLi • ' - -
Posición: Barco-faro de Heald

'Bank. .el--; .iu.-'.ncu; ;■ -: ;iV
Situación :-29^- '6’- 5” ” Ni ~  9 ^ ' i r  

38̂ » W '.: • =3-;. y
Observaciones: Wáshington, 2'.íS§. 

1923. — Tenappralmente,, re,emplaza4p 
por boya rojá marcada L y-H ,‘con lúz,..
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cl'e ; r¿Íám^agos 'rbjgs',tíada Í5";segun- 
dgs, > á:sí:N • lii¿j' lys; ségundó’s ; ' óculta- 
cióñ* 1 S';5 segund'oá. Álcaiiée, 9 ' millas. 
Elevación, .4,8 metros.
.•;fcbcB N.
‘'PóMciÓn Itácülum y: ' ^

: ^^Sltüáéión: ’g'» ÍO" S.— 44- S6," W. 
Observációnes : W ásbington. ,'2.145. 

I>g23.—̂ Resbábleeida a su norm alidad. 
.Aviso a n te r io r  nú.m. 642-i9:23.^
' Localidád: ■ Brasil.— Costa SE. 
Posición: ' Punta Batübá.- 
Situación-: 28° 17' O” S: 48° 40’

45”. W. 9' V •.................
O bservaciones: W ásbington, 2.149. 

1 9 2 3 :. Puíicioná ‘cón ' irregularidad . 
' HoiámpagOs'' blancos cada 6 ̂ segundos 

(luz. 0̂ ’5 seg u n d o s■ ocultacióyn, ■ 5,5 - se- 
gufíd0s)r ‘ V ■ o ^

M adrid, 14 de du lio  de 1923.— El 
DiTeClóC g en erá lg H o n o rio  C ornejo . ;

0 0 !^Éij'd' '  ̂■MD!¥ll!yiSTflACÍOWI
' 'M í n m '  de:

' ,Se '-convocad eonciirso  = para  p ro- 
'veer ñná^oplazaode C on tram aestre  
electricista^ pála laAMina, Arrayanes, 
dotada con el sueldo de 5.000:^pe- 

„ setasmnpialgg;. .
ÍTendrá a sgscargppd.i 

m aestre los serviciós de una Cen
tra l a motores Diesel, con estación 
de transform ación  y adem ás todos 
los servicios eléctricos de la mina, 
entre ellos el desagüe por bombas 
instaladas en el in terior.

Serán m éritos, a m ás del cono
cimiento de la conducción de m o
tores Diesel, el haber ejercido car
ga análogo al que se saca a con
curso y haber estado en talleres de 
reparación o construcción de apa
ratos eléctricos generadores y re 
ceptores.

Se pone en conocim iento de las 
personas a quienes pueda in teresar 
este concurso para  que presenten 
sus solicitudes en el Consejo de 
Administración de rás .Hinas^. 
madén y Arrayanes, domiciliado en 
la calle de Fernanflior, núm. 2, p r i
mero, de esta Corte, unidas a cuan
tos certificados y referencias que 
acrediten tener la debida práctica 
en el m anejo de m otores Diesel, 
servicios centrales, m ontaje y re 
paración de cuadros, líneas, tra n s 
form adores, generadores y m otores 
eléctricos puedan acom pañarse.

El plazo para la p resentación de 
solicitudes será de auince días a 
p a rtir  de la fecha de la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 31 de Octubre de 1923. 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes, C ontreras.
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tudó ircihajos en el Concurso Na- 

.€ional de. E^scultura 1923-24.
D- Pedro de Torre-Isunza.

.... ,D.. F . Marjés. , . ' '
' D, F ioreritího Trapero B alleste
ros. ■ ■

D. FructüoSo Orduna.
• D. Mig'uel Angel Dieguez.

D: Rafgel Vela del Castillo. . 
;P: A gustín Bailester.
D. Miguel cíe la Cruz M artín.
P.' J. Adsuara.
D. M. Ferradons.
Madrid, 3 de Noviembre de 1923. 

El Jefe del . despacho,. Pérez v G. 
, N ieva.,

FOlWENTb'

IWSTRUCOION PURLICA Y BE- 
LLA8 ARTES

CONCURSOS NACIONALES

Relación de aufbres que han presen-

DIBEOGIDM GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

■ SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones,
o Visto el expediente instruido a 
instancia de D. Ju an  Moreno Luque, 
en calidad' d e : apoderado de la So
ciedad anónim a “Compañía General 

Me C arbonés”] en. solicitud de au to 
rización para  in s ta la r en él ipiierto 
de Santander un depósito flotánte 

, de 'Carbones- minerales^^ excluyendo 
del pago de derechos arancelarios 
de dicho com bustible a los vapores 
que lo soliciten en sus viajes al ex
tran je ro :

Visto el proyecto quê  a la  petición 
se acompaña:

Riesultando que el expediente lia 
sido tram itado  con arreglo al a r 
tículo 76 del Reglamento de de 

Julio de 1912 p a ra  la aplicación de 
la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 188-0:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación contra lo sdlicí- 
tado:

Resultando que han  informado, ent 
‘ sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Santander, la Co
m andancia de M arina, la Ju n ta  de 
Obras del puerto  de Santander, el 
Consejo provincia l de Fomento, la 
Cám ara Oñcial de Comercio, Inclusa- 
tria  y Navegación, la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la m ism a y los Mi
n isterios de M arina, de la G uerra y 
de Hacienda:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no babrán  de 
perjud icar a los in tereses públicos 
ni a los p articu la res:

Considerando que, tra tándose  de 
un aprovecham iento p articu la r para 
el que se obtiene beneñcio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que pre

viene ,el artículo adicional de la ley 
de Ju n tas  de Obras de Puertos, y, 
en su consecuencia, im poner la obli
gación de abonar al Estado un ca
non según proponen la Ju n ta  de 
Obras del puerto y Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g .), coafor- 
m^ndose gon lo propuesto por está

Dirección general, ha tenido a bien 
au torizar a la Sociedad anónim a 
Compañía general de Carbones p a
ra in sta la r en el puerto de S an tan 
der un depósito ñotante de carbo
nes m inerales, excluyendo del pago 
de derechos arancelarios a los bu
ques que lo so liciten .en  sus viaj'Cs 
al extranjero, sujetándose esta  au
torización a,las condiciones siguien

tes.:
l.^' E l pontón en su form a y di- 

menciones' generales s.é a ju s ta rá  a 
lo que se indica en el proyecto fir-̂  
mado por D: Justo  ColoUgués, ' en 
Santander, en -9 de Septiembre 
de 1921.

12.« El pontón se fondeará' éh el 
sitio que previam ente desigheda Gb- 
m andañcia de M arina, la Je fa tu ra  
de Obras públicas, la ‘ Dirección de 
has Obras del puerto y la AdminiSr 
tración dé la" Aduana, y una vez que 
.se haya fijado el sitio será obíiga’ 
ción dé lá Compañía concesioharií> 
p re sen tar a lá Autoridad de Márina- 
en el plazo de tres meses, el plano 
detallado del fiarco o p o n tó n 'q u e  
constituya el depósito, y dicha Aü- 
toridad señalará el am arre y p e r tre 
chos que deba tener constan tém en- 
te y las luces reg lam en tarias  que 
de: noche debierá p resen tar.- '̂ ;

3'.° El depósito habrá dé qíiedalr 
fondeado- en el p lazo’ de áeiá ‘m eses, 
contados desde la fecha de esta con
cesión.

4.0 En todo lo re feren te a con
diciones del casco y medios de fon
deo la  Compañía concesionaria se 
atendrá a  lo que disponga la Auto
ridad de M arina.

5.0 En el plazo de un mes, con
tado a p a rtir  de la fecha de esta 
concesión, la Compañía concesiona
ria som eterá a la aprobación su-  ̂
perior las ta rifa s  aplicables a los 
servicios que ha de p re s ta r el de
pósito.

6.^ La Compañía concesionaria 
será responsable de todos los des- 
perfpctos que et harco-alm acén, sus ■ 
am orras y pertrechos causaren a las 
obras del puerto.

7.a- Quedla obligada la Compañía 
''‘oncesionaria a m antener la sonda 
del fondeadero que se le señale, ha- " 
ciendo para ello las limpias- perió
dicas que se le ordene por el Inge
niero encargado y siendo de cuenta 
de la Compañía los gastos que oca
sionen los reconocim ientos necesa
rios a tal objeto.

8.*̂  No Podrá va.riarí'-e el fmndea- • 
dero del depósito sin que preceda 
el oportuno acuerdo y fija ción de un 
nuevo emTilazamiento en la form a 
indicada en la  condición 2.‘

9.° La Compañía concesionaria 
nuedará obligada a ao tener en el 
barco-depósito ninguna materia ex
plosiva. y asimismo que su cor.<5_ 
trucción reúna condiciones tales 
que ofrezcan g aran tías  nec es artas 
para one no entren en com bustión 
espontánea las m aterias que en él 
se encuentren.

10. La Compañía concesionaria 
obliq'ada a cam biar de fondea

dero el depósito v anclerie en el
vo punto que le fuere deeignad'o.
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Siempre que las necesidades d'er 
mievo mov'im'iento de los buques dei 

'Píüerta o da ;de las obra^ de éste 
rqclameib, así Gom.0 la vigilancia del; 

-depósi-to rdesde el punto de v ista 
. fiscal. .: = — • ■ .

d i .  Cuando por la construooióiií 
■de obras eii el puerto, limpia del 
rni sm o o a m pl i ación, d e s u s se r vi 
cios •fuera necsario . ocupar el espa-; 
CIO . que del depósito flotatTite o por 
cualquier o tra  causa a juicio del 

.;Cobierno fuera: preciso o conve- 
m eate que la concesión cese tem 
poral o definitivamente, se declara-;

. rá así y se comunicará a la Gompa4 
ñía concesionaria, que, en 'un p la
zo que ao excederá de veinte días i 
deberá re tira r  el depósito," sin dere- 
,cho a indem nización de n in g u n a d a -  

';>se, n i .abonO' d e l valor del pontoii;
. : .12., L a C omp a-ñ í a ' c o n ce s i o ii ar i á
. queda, 'obligada a tener constante4 
•V m ente p  bordo un vigilante.'. • :

13,. ; En el plazo de un rnes, coii4 
tadpca p a r tir  de la ;íe cb a 'd e  la  con4 
- •^éslón, ;e l : Á yuntam iente h a b rá • de 
, ;Someter . a., la  aprobación superior 
ig s ’,ta rifas aplicables r a los serví- 

n o s que ha de p re s ta r  el. depósito. | 
La Compañía' concesionarifj, 

queda-obligada enicaso ' de guerra  q 
' vefifi’C ar'rtodos los servicios con 

personal español 'exolusivamente y 
a  destruir, sumergir o cambiar dé 

c tondeadero el depósito, si asf se lo

opdenase la Autoridad m ilitar com- 
petenté, ' pudiendó el ramo de lai 
Compañía eoncesion'ar i a in cau ta rse  
de éste y del combpstible almace-: 
nado, sin que pueda la  Compañía) 
concesionaria reclam ar . indem ni-’ 
zación alguna.

15. La Compañíp .concesionaria, 
se som eterá en cuanto al riéglmen 
fiscal á lo dispuesto en Tas preven
ciones del apéndice 18 de Aduanas,; 
Real decreto de' 6 de IVIarz.o y Rea
les órdenes de 5 de Abril de 1920,, y 
29 de Mayo de 1909 y ,27 de Noviem
bre de 1901.

16. ,La Compañía concesionaria 
abobará por adelánatdó al Estado; 
un canon diario de un céntimo de 
pesetas por tonelada de registro! 
total o b ru to ; canon que podrá seii 
modificado cuándo la* A dm inistra
ción lo juzgue oportuno, o cuandlo 
así lo aconseje' el resultado de la 
revisión de las concésibhes en  este 
puerto.

17. La. Compañía : concesionariá 
depositará en la Caja general de D e | 
pósios, sucursal de la provincia, y 
como . fianza p a ra ' responder del 
■ cumplimiento ;de esta concesión, 
una ■cabtidad equivalénte ál impor^ 
te de cien veces êl cánoh diario 
que señala la condición anterior, 
con relación ál tonelaje del depó4 
■sito. "■ ■: ■■■ "

18; E sta  concesión se entenderá

otorgada a título precario , sin p la
zo limitado, dejando a salvo el de 
re cb o d e, p r o p i edad y sin p er j ui c i o 
de ‘tercero.

19. El concesionario^ quedará 
obligado al cum plimiento;de las d is
posiciones relativas al contrato  dei 
trabajo , a los accidentes del mismo 
y a la protección a la  industria  n a 
cional,

20. E sta concesicn será previa
mente re in tegrada p o r una póliza de

: cien (100) pesetas), según previene 
la vigente ley del Timbre.

21. La fa lta ’ de cum plimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones an terio res será 
causa de caduGidad de la c,oncesi5n, 

y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determ inádo en las 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria .

Lo que de Real orden com unica
da por el señor Jefe encargado del 
despacho de Fóm ento digo a V. S. 
para  su conocimiento y el de la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de esa p ro 
vincia, el de la Ju n ta  de Obras del 
puerto de Santander y el de la Com
pañía concesionaria y a los efectos 
correspondientes. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 19 de 
Octubre de li923.— El D irector ge
neral, A. Yalehciano.
Señor Gobernador civil de la p r o 

vincia de Santander. /

• 20, Telr:-Jr37!l


